
5061 - Feriados - Feriado y No Laborable 

Establece feriado provincial permanente para la localidad de San Miguel el día 9 de octubre de cada año, 
fecha en que se conmemora el Aniversario de la fundación del pueblo. 
Fecha  de  Sanción: 02/05/1996 
Fecha Promulgación: s/f 
Fecha P.B. Oficial: 27/05/1996 
Estado  de  la Ley:  
Veto: 

 


